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CLARIDADES 

Es ds conveniencia suma que se 
despejen las incógnitas. Tal es l a 
opinión general en vista de este te
jer y destejer, noticias y apreciacio
nes á través de las cuales no se ve 
nada concreto y definido. 

Lo que haya de ser que sea pron
to, porque este malestar, producto 
de la incertidumbre, anadie aprove
cha. El Gobierno actual está obliga
do á manifestar su pensamiento po
lítico. Cuanto antes lo haga, antes 
se liabrá planteado el problema de 
cuya solución pande quizá el porve
nir de sagrados intereses. 

El discurso de la Corona, ó el 
Mmaje como ahora se dice, ofrece 
magnífica oportunidad. En^él el Go
bierno puede poner en los augusto s 
labios del monarca todo lo que crea 
deber hacer para realizar sus propó
sitos sin omisiones en lo esencial, 
para que así la opinión se forme y 
sepa cada cual lo que puede esperar 
ó temer de la marcha que el Gabine
te se proponga. 

En este punto opinamos como Ĵ V 
Progreso, que refiriéndose al Mensa
je de la Corola dice: 

«¿Qué adelantarían los liberales en 
disfrazar su pensamiento? 

Al discutirse el Mensage les pre
guntarían los conservadores y los 
republicanos qué pensaban hacer, y 
habrían de decirlo, y quizá en el calor 
^ela discusión, sin las prudentes 
formas de un documento madura
mente pensado. 

Y si no lo dijeran, ¡qué fracaso pa-
rael partida liberal! De toda partess 
Relevarían vocss indignadas. ¿Que 
^niñeáis? ¿A qué habéis venido? 
¿^mpleraente á conquistar el poder? 
¿Hacéis lo mismo que los que os 
Precedieron? 

Y no sólo en el Parlamento, sino 
eutodo el país. 

La de la democracia, que quiere 
Paz y que piensa hallar modo y for-
^ de conquistarla: la de los que 
ai1 aperado aíios y anos en lo que 

^ elocuentemente defendían los 

hombres de la izquierda. Todos 
á una. 

El Gobierno quizá ganará dos ó 
tres meses de vida no más; que se 
formaría inmediatamente otra iz
quierda más poderosa, formada sólo 
por los convencidos, por los firmes, 
es decir, por los que tienen 
fuerza.» 

En efecto; aún suponiendo que 
por lo que en el Mensaje dijera el 
Gobierno hubiese de encontrar éste 
una muerte, preferible será que esto 
se realice ahora que después de una 
lucha estéril de dos ó tres meses. 
Leído el discurso de la Corona mu
cho antes que las Córtes lo discutan, 
puede conocer el efecto que haya 
producido y obrar en consecuencia, 
bien resignando el poder, bien ago
tando todos los medios parlam enta 
rics y constitucionales para formar
se una mayoría, ó conseguir la diso
lución de las Córtes. 

Hemos llegado á una situación que 
exije de todos gran dosis de patrio
tismo, de inteligencia y de buena fe. 
Prueba de ello dará el Gobierno, si 
no vacila en decir clara y terminan
temente á donde va, y como va, y 
esperamos que lo hará así. 

La experiencia nos demuestra que 
aplazar no es resolver, y si el aplaza
miento puede en algunos casos ad
mitirse como necesidad suprema de 
mayores males, hoy no existe ese 
caso. En presencia de los problemas 
políticos y administrativos cuya so
lución se impone de un modo irre
sistible. En presencia de la agitación 
que en los ánimos se observa, con 
razón ó sin ella, el aplazamiento 
con estas condiciones y con estas 
circunstancias, nos llevaría al caos 
mas espantoso. • 

ACUERDOS interinos adoptados 
por la Comisión provincial desde 
la reunión ordinaria de la Dipu
tación en Abr i l último hasta la de 
Noviembre de este año. 

(Conclusión) 

OBRAS PÚBLICAS 

En 21 de Setiembre.—Se aprueba 
la cuenta de gastos de conservación 
de carreteras durante el mes de 

Agosto último rendida por el direc
tor, importante 145'47 pesítáp. 

En 4 de Octubre.—Se aprueua el 
acta de recepción definitiva de las 
obras ejecutadas en el nuevo edifi
cio destinado á Instituto por don Ri
cardo Casal, ordenándose que se 
practique la liquidación final. 

En ídem.—Se aprueba el proyecto 
de obras adicionales del trozo 1.° de 
la carretera de Razamonde á Feás. 

En 5 de ídem.—Se aprueban dos 
certificaciones facultativas de obras 
ejecutadas en Setiembre último en 
los caminos de Orense á Celanova y 
de Macéela á los Milagros, importan
tes la primera 1.308'49 pesetas y la 
segunda 5.471'08 pesetas. 

En ídem.—Se acuerda oficiar á la 
empresa del ferro-carril de Pon ferra
da á la Coruña á fin de que ejecute 
inmediatamente las obras á que está 
obligada por consecuencia de las va
riaciones que produjo dicha vía en 
la carretera provincial de la Rúa al 
Puente Nuevo. 

En 9 de ídem.—Se aprueba una 
certificación facultativa -de obras 
ejecutadas en Setiembre último en 
el camino de Razamonde á Feás, im
portantes 5.714*61 pesetas. 

En 11 de ídem.—Se acuerda de
clarar preferentes los j)agos de ex
propiaciones correspondientes al ca
mino de Maceda á Celanova, tro
zo 2.°; de Razamonde á Feás, tro
zo 1.", y de Orense á Portugal por 
Cortegada, trozo L.0, así como el im
porte de las certificaciones facultati
vas de obras del camino de Orense á 
Portugal por Cortegada de los meses 
de Mayo y Junio últimos, y de las 
ejecutadas >en el de Razamonde á 
Feás, que se hallan aprobadas. 

En 16 de ídem.—Aprobación de 
las cuentas de gastos hechos en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre 
últimos en la apertura de caja para 
el afirmado del camino de Maceda á 
los Milagros, importantes 546'93 pe
setas; y de la de conservación de ca
rreteras, correspondiente al mes de 
Setiembre último, importante 141 
pesetas. 

En 25 de ídem.—-Se aprueba la l i 
quidación de obras ejecutadas en el 
edificio de las Mercedes por el con
tratista don Manuel Suarez, y la 
cuenta del mismo por estanterías 
del archivo de Beneficencia y guar-
daropas del hospital, importantes 
765 pesetas, 

Sorvieíos generales 
BENEFICENCIA, BAGAJES, BOLETIN 

OFICIAL, ETC. 

En 15 de Abril.—Se aprueban las 
cuentas de estancias de dementes 
pobres de la provincia en el manico
mio de San Baudilio de Llobregat, 
correspondientes á los trimestres 
primero y segundo del ejercicio eco

nómico de 1882 á 1883, importantes 
2.513'75 pesetas. 
. En ídem.—Se concede la sumado 
250 pesetas del crédito destinado á 
calamidades públicas para socorro 
de las familias desamparadas por 
consecuencia del notable incendio 
ocurrido en la villa de Carballino. 

En 5 de Mayo Se aprueba una 
cuenta importante 270 pesetas por 
estancias de enfermos pobres de la 
provincia en el Gran Hospital de 
Santiago. 

En ídem.—Se aprueban los presu
puestos para el sostenimiento de la 
parada de caballos sementales esta
blecida en Viana, correspondientes 
á los años de 1881-82 y 1882-83, 
conforme á los acuerdos vigentes de 
la Diputación sobre este servicio. 

En 13 de ídem.—Se aprueba y 
manda pagar con cargo á Imprevis
tos una cuenta por impresión de cé^ 
dulas de sufragio para las elecciones 
municipales, importante 1.112'50 
pesetas. 

En ídem —Se manda pasar a la 
comisión de Beneficencia el testa
mento otorgado por don Antonio F i -
dalgo á fin de que aquella proponga 
los medios de hacer efectiva fluna 
manda á favor de los asilos benéficos 
de la provincia. 

En 24 de idem.—Se ordena al d i 
rector de los establecimientos de Be
neficencia que se haga cargo de un 
legado de don León Goyarzúm al 
hospital, consistente en 100 manteas 
y 450 varas de lienzo; y se oficia á 
los testamentarios significándoles 
el reconocimiento de la representa
ción provincial. 

En ídem.-—Se ordena que sean_ re
cogidas en la Delegación de Hacien
da inscripciones intrasferibles del 
3 por 100 consolidados, pertenecien
tes á los establecimientos de Benefi
cencia. 

En 5 de Junio.—Se aprueba el re
mate verificado en 39 de Mayo úl t i 
mo para el suministro de víveres y 
combustibles .al hospital é inclusa 
durante el actual ejercicio económi
co, declarándose en consecuencia de
finitivamente a Ijudicados á don Ma-
•nuel Valencia el primer grupo, á 
don Baldomcro Rodríguez el segan
do, á don Agustín Carballo el terce
ro, y á don Baldomcro Rodríguez el 
cuarto. 

En 8 de ídem.—Se aprueba el^re
mate de bagajes para el actual ejer
cicio y se adjudica definitivamente 
el servicio á don José Ares de Parga. 

En 11 de ídem.—Se aprueba el re
mate de la publicación del BclHin 
oficial durante, el actual ejercicio 
económico, y se declara definitiva
mente adjudicado el servicio á don 
Antonio Otero por la suma de 7.490 
pesetas. 

En 12 de ídem,—Se autoriza al di
rector de los establecimientos de Be-
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per-

neficencia para que presente á la 
, 'conyc-.rsion en tí tulos del 4 por 100 

las inscripciones intrasferibles 
téüeeíentes á diclios asilos. 

En 23 de ídem.—Se aprueban dos 
cuentas por ios gastos que segim 
acuerdos vigentes de la Diputación 
corresponde satisfacer á la misma 
para el sostenimiento de la parada 
de caballos sementales de Viana, 
importantes cada una i 67'50 pese
tas. 

En 26 de ídem.—Se autoriza al d i 
rector de ios establecimientos de Be
neficencia para que recoja en la De
legación de Hacít;nda inscripciones 
intrasferibles pertenecientes á dichos 
asilos y recientemente remitidas, y 
las presente á la conversión. 

Idem id.—Se autoriza al biblioteca
rio de la provincial para que adquie
ra los libros que considere preferen
tes entre los comprendidos en la re
lación que . ha remitido hasta el im 
porte del crédito aprobado por la Di
putación. 

En 3 de Julio.—Se reciben dos l i 
bramientos importantes 7.600 pese
tas remitidos por el limo, señor Obis
po de esta diócesis- por cuenta del 
indulto cuadragesimal para atender 
al pago de las nodrizas de la inclu
sa, los cuales se endosan á favor del 
Director del establecimiento, dando 
las gracias al Prelado por el dona
tivo. 

En 9 de Julio.—En vista del oficio 
del Director de los establecimientos 
de Beneficencia, referente á faltas en 
el suministro de carne al hospital, 
se acuerda que por cuenta del con
tratista se provea á las necesidades 
del servicio. 

Idem id.—Se aprueba una cuenta 
de estancias de dementes pobres le 
la provincia en el manicomio de San 
Baudilio de Llobregát correspondien
te al tercer trimestre de 1882-83, 
importante L237' pesetas; 

Idem.—Se aprueban igualmente 
otras cuentas de estancias de enfer
mos pobres de la provincia en el 
Gran Hospital de Santiago, corres
pondiente al segundo semestre de 
1881-82 y primero de 1882-83, im
portantes con la reducción acordada 
270 pesetas la primera y 343'50 la 
segunda. 

Idem 1.°—Se ordena al Director 
de los establecimientos de Benefi
cencia que dé cumplimiento á lo dis
puesto por el ayuntamiento de la 
capital respecto á la colocación de 
caños para recojer las aguas fluvia
les de los tejados de los edificios, 

ídem id.—Se desestima la resci
sión solicitada por el contratista del 
segundo grupo de víveres para el 
hospital.. 

Idem 12.— Ŝe acuerda queso sa
tisfaga al Depositario de fondos pro
vinciales como encargado de la de
positarla de ios de Instrucción pri
maria la gratificación señalada por 
la Junta, correspondiente al tiempo 
durante el que ha ejercido dicho 
cargo. 

ídem 20.—Se acuerda, en vista 
del expediente respectivo, la devolu
ción de la fianza constituida por el 
contratista del JZoIe'm oficial du
rante el anterior ejercicio. 

Idem id.—Se concede á Ramón 
Orban, vecino de Cebollino en este 
distrito, el socorro de 50 pesetas, 
con cargo al capítulo de Impre-
vistog. 

Idem id.—Se autoriza al Director 

de los establecimientos de Benefi
cencia para que gestione el ingreso 
de una manaa.de 750 pesetas hecha 
por don Antonio Nía lgo , párroco de 
Santa Eulalia de Ürrós. á dichos es
tablecimientos. 

(Se concluirá) 

La prensa de la Coruña da cuenta 
de dos terribles naufragios. 

En la noche del domingo, bajo 
una densa niebla y hora de las nud-
ve de la noche, ha encallado en la 
playa de Lariño, O. del cabo de Mon-
telburo; el vapor francés Semgal, y 
los tripulantes, después de ese mo
mento desgraciado, embarcaron en 
los botes y sin saber á donde se di 
rigían, llegaron felizmente á las dos 
de la madrugada, á la playa de 
Quenge^dirigiéndose al almacén de 
don José Sacrista, donde dicho se
ñor les pro ligó los auxilios necesa-
sarios. Hay que lamentar la fractu
ra de una pierna de uno de los 
tripulantes, cuya lesión parece ha
ber sido recibida en el momento de 
embarcar. 

Los tripulantes no sabian dar ra
zón de donde naufragaran, a escep-
cion del capitán y uno de los mari
neros que decían haber eucaliado 
en nna playa. Nada se supo del es
tado del buque, si existia ó se había 
sumergido, hasta las nueve de la 
noche de anteayer, hora en que se 
recibió parte de los carabineros de 
Sira, manifestando la aparición en 
dicha playa del vapor indicado. En 
virtud de esta, noticia partieron pa
ra aquel punto el vicecónsul con el 
capitán y otros. El cargamento eran 
pasas é higos. 

Hé aquí los detalles del sensible 
naufragio del vapor inglés Ivés que, 
procedente de Cardiff con rumbo al 
estrecho (para la India) embarrancó 
á_ las cuatro de la madrugada del 
dia 5 al N . del cabo Villano, pero 
COQ tan mala suerte, que de los 36 
individuos (de capitán á paje) que 
constituían su tripulación solo uno 
sé salvó, según noticias, en bastan
te mal estado. 

Este individuo fué conducido al 
inmediato pueblo de Caraariñas, y 
es el que da razón de que el capitán 
se había degollado antes de que él 
con otros cinco se lanzaran al mar 
cen objeto de salvarse. 

Según noticias, anteayer mañana 
aun se veía desde tierra el resto de 
la tripulación agarrados á los palos 
pidiendo auxilio, el cual era imposi
ble darles, dado el estado tan impo
nente de la mar. 

Inmediatamente partió para el 
punto del siniestro el vicecónsul bri
tánico. 

No hay mas detalles. 

El gobierno no hará ningún feste
jo en honor del príncipe Federico 
Guillermo. 

Todos los agasajos de que sea ob
jeto el príncipe imperial de Alema
nia serán hechos y costeados por la 
familia real. 

Probablemente habrá recepción, 
banquete y baile en Palacio, función 
de g âla en el teatro Real, una cace
ría en el Pardo ó en Riofrio y una 
gran parada militar. 

La escuadra de instrucción e 
perará en Barcelona la llegada del 
príncipe para saludar á la escuadra 
al emana. 

Con el fin de evitar toda clase de 
abusos, y en defensa de los respeta
bles intereses del público consumi
dor, la dirección general de Rentas 
estancadas ha dispuesto, que en lo 
sucesivo, los tabacos habanos se 
vendan únicamente en las tercenas. 

Dice un periódico: 
«Nuestros políticos se preocupan 

mucho de la extensión que ha de te
ner el sufragio. En nuestra historia 
parlamentaria aparece discutido este 
punto infinitas veces. Cada partido 
tiene su sistema que implanta al 
llegar al poder, haciendo tabla rasa 
de lo legislado por sus antecesores. 
El partido conservador limita ese 
derecho á los que paguen determi
nada contribución; el partido fusio-
nista lo extiende á los que sepan 
leer y escribir ó pao-uen cualquiera 
cuota de contribución ó hayan ser
vido en el ejército sin nota desfavo
rable, y la izquierda lo concede á 
todos los españoles mayores de 25 
años. 

Todos los sistemas se han ensaya
do en nuestra patria, y ninguno ha 
podido curar el mal gravísimo, cau
sa de todas nuestras desdichas, de 
que las Córtes representen la volun
tad de'los ministros y no la volun
tad de la nación.' Lo mismo con el 
censo que con el sufragio lato hemos 
tenido mayorías muy complacientes 
con el ministro y muy olvidadas de 
las necesidades públicas; ha he
cho las elecciones el ministerio / no 
el país. 

En este punto de la verdad del su
fragio, sí que se necesitan impor
tantes y radicales reformas. Es in
dispensable limitar la esfera de ac
ción de los agentes del Gobierno, 
para que sea mayor la libertad de 
los pueblos; declarar la incompati
bilidad del car^o de diputado ó sena
dor con cualquier otro cargo público 
ó de empresas particulares, para que 
deje de ser la política carrera lucra
tiva, corno lo es hoy para muchos; 
abolir las diversas leyes que conce 
den al diputado, por V i mero hecho 
de serlo, aptitud para desempeñar 
altos puestos en la Administración.)) 

Se ha suprimido el negociado de-
política del ministerio de la Gober
nación, y en su consecuencia se es
tán haciendo en el mismo los opor
tunos inventarios para la entrega de 
la documentación. 

El personal de dicho negociado 
pasará todo ó en su mayor parte, á 
la .dirección de Administración. . 

En cuanto á los asuntos, los de 
consultas, eieccioues de diputados á 
Córtes, provinciales y municipales, 
se agregarán á la sección de órden 
público, y los de carácter adminis
trativo, á la citada dirección. 

Se anuncian algunas reformas: 
Es una de ellas la de crear un 

nuevo ministerio que se denominará | 

de «Comunicaciones y Obras poi
cos» y que, como es coúsigute | i 
lo formarían las dos importantes P 
recciones de este nombre. 

En Fomento volvería á crearse 1 
subsecretaría á la que iría uuida 1̂  
dirección de Instrucion pública.' a 

Gobernación quedaría reducido á 
dos grandes centros, uno de poíml 
y otro de administración civil- \ 
este pasarían los ramos de beneáceu-
cia y sanidad. 

La dirección de penales, como es 
sabido, se llevará á Gracia y 
ticía. 

Otra de las grandes reformas que 
se harán en Hacienda es la del ramo 
de contabilidad. 

_ Bajo ningún concepto somos par
tidarios de la emigración que deja 
desiertos nuestros campos y que 
contribuye poderosamente al empo
brecimiento ddl país; pero la reali
dad de los hechos, la angustiosa si
tuación porque atraviesan nuestros 
campesinos nos obligan á conside
rarla como un mal necesario y hasta 
el presente irremediable apesar de 
las generosas tentativas realizadas 
por los Gobiernos para atajarla. 

En este sentido y aceptando entre 
lo malo lo mejor á continuación pu
blicamos las bas.'s bajo las que el 
Orobierao de la República mejicana 
favorece la emigración á aquellas 
zonas: 

1 .a Se paga el viaje al marido y 
mujer, y todos los hijos, hasta la 
capital de Méjico. 

2.a Serán dedicados en colonias, 
al cultivo de la vid, olivos, cereales 
y frutales. 

3.1 Se darán para cultivo, den
tro de la misma familia, cuatro hec
táreas de tierra por cada persona 
mayor de siete anos. 

4a Se facilitarán, además de esos: 
terrenos para cultivo, cuatro cien
tos metros cuadrados y el material 
necesario para que en estos últimos 
construyan su casa. 

5. a Se les facilitará además por 
cada familia dos arados, uno de hñ «• 
rro y otro de madera, un machete, 
una pala, un pico ó piocha, un ma
zo, dos hoces de podar, una yunta 
de bueyes ó muías, una vaca, un 
cerdo, un burro, dos pares de galli
nas ó palomas, dos tablas de madera 
de seis piés de largo por uno y medio 
de ancho, para cama por persona 
mayor de siete años, y todas las se
millas necesarias para las dos pri
meras cosechas. 

6. a También,se les facilitará du
rante el primer año tres cientos rea
les vellón mensuales por familia de 
tres personas, cuatro cientos reales 
mensuales por familia de cuatro á 
seis personas, y quinientos reales 
mensuales por familia que pase de 
siete personas, sean chicos ó gran
des. 

7. a Estas mensualidades solóse 
abonarán durante el primer año, / 
principiarán á contarse desde el dia 
en que los colonos lleguen al puerto 
de Veracruz. 

8. a Todos estos colonos estarán 
exentos en todo tiempo del servicio 
militar y de toda clase de servicios 
provinciales ó municipales. 

9. a Las cantidades que recibirán 
durante el primer año, asi como el 
valor de ios terrenos, animales, he-
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, que reciban, será ] 
louos en diez amia" 
ÍS iguales, que pa-
ó en frutos de sus 
recios corrientes en 

. etc 
lose 

t* ,par1 
¿aráu eu (¿mero 
Asedias, a los r 
las localulades. 

10» Los dos primeros años son 
pnmpletanieutegratis para el colono; 
i los frutos que recoja, y las taez 
Anualidades de que trata el articulo 
nterior- principiarán á contarse 

¡esdeél tercer año allí establecidos. 
11a Todos los terrenos en que 

teno-an que establecerse, son tei-rc-
nos0 completamente vírgenes, los 
cuales producen por su feracidad dos 
cosechas al año. 

12.a Los colonos deben ir provis
oria uno de su cédula personal. 

por su parte superior es menos re
donda que eu los legítimos. 

Timbre de cuatro, pesetas 

La Todo el pelo del busto de su 
Magestad es en los falsos más tos-
co, apareciendo mueno más claro, y 
todas las ondulaciones que f orman 
los mechones carecen de claro oscu
ro, de lo cual resulta todo el pelo 
sin entonación. 

2. a La mascarilla está muy tosca 
y más clara en los falsos, carecien
do á la vez de los oscuros necesarios 
para su entonación y relieves. • 

3. a Lá letra del epígrafe Correos 
y Telégrafos es en los falsos más 
delgada; y 

Juan de la Coba supera á toda pon 
d--ración y pertenece al número de 
las que solo son permitidas en una 
reunión familiar, después de una or
gía. 

Verdad es que para estas cosas 
nos pintamos los orensanos. 

Dícese que será relevada la fuerza 
del regimiento de Murcia que pres
ta el servicio de guarnición en esta 
plaza. 

^ i S í i r ^ ^ b a u t i ^ i m r y ' á ' conti- 4.a La letra del epígrafe cuatro 
,.• r.ion de la firma del cura, cer- pesetas ?s más delgada y mas baja nuacion 

tiíicado del alcalde de la localidad,, 
en que se lia_ga constar que no ha 
sido preso ni procesado, y que es 
persona honrada y de buenas cos
tumbres, y los gastos que importen 
estos documentos, serán pagados 
por esta agencia. 

13. a Los colonos recibirán opor
tunamente de las autoridades el t í 
tulo de dominio para sí y sus suce
sores, de los terrenos que cultiven, 
quedándose de hecho y de derecho 
como tales propietarios en el .país. 

14. a Todos los gastos de colonos 
que se comprometan á pasar á Mé
jico en estas condiciones, serán abo
nados por esta Agencia, desde el 
punto en que residan hasta el puer
to de embarque para' Veracruz, en
tendiéndose en estos gastos el tras
porte de ellos, sus familias y equi-
pages, y manutención, desde el pun
to de su pueblo, hasta dejarlos á 
bordo del vapor que los ha de llevar, 
á Veracruz. 

A los que deseen mas pormenores 
se les informará cumplidamente en 
la imprenta de este periódico. 

El mariscal de campo, don Juan 
Ampudia, ha sido nombrado segun-

en los falsos.» 

Heos 

El ayuntamiento de esta capital 
acordó en una de sus sesiones últi
mas que se .procediese al ensanche 
del cementerio, y que contiguo al 
mismo se construya el que ha de 
destinarse á enterramiento de los di
sidentes. , : 

La construcción del cementerio 
civil tantas veces proyectada y de 
necesidad tan urgente como peren
toria, sufre en virtud de este acuer
do un nuevo aplazamiento. 

En la función dada el domingo 
último en el teatro á beneficio del 
prestidigitador Onrey, el entusias
mo derpúblico ha llegado á su col
mo al presentarse en escena el íncli
to y nunca bien ponderado vate 
señor Coba Gómez, (don Juan de la) 
con la sospechosa intención de leer 
una de sus producciones literarias 
dedicada al beneficiado y á la sonám
bula ;E mina. 

D. Juan de la Coba que se presen-

Segun carta que recibimos toman 
serias proporciones las desavencías 
surgidas entre el cura párroco de 
San Pedro de la Pena (Ginzo) y sus 
feligreses, exacervándose en estos 
últimos días á consecuencia de ha
berse negado el abad á dar sepultu
ra al. cadáver de un vecino, que per
maneció insepulto cinco dias; hecho 
tan punible como escandaloso del 
que ya nos ocupamos en el núrüero 
anterior. 

Con fecha 5 del corriente se ha 
prevenido por el Gobierno civil á la 
alcaldía de Gomesende que dejase 
sin efecto el acuerdo adoptado por 
aquella Corporación municipal, por 
el que se anunciaba á subasta pú
blica la provisión de la plaza de me
dico para la asistencia de enfermos 
pobres de aquel ayuntamiento, sig
nificándole que se redactase en una 
.forma más conveniente y menos de
presiva para la clase médica. 

Con fecha 13 por el negociado 
respectivo se recordó á la menciona
da alcaldía la remisión del anuncio 
rectificado en tal sentido, aperci
biéndola con la imposición de una 
multa en caso de demora. 

do cabo de la capitanía general de tó de frac y gUante blanco conforme 
Gata. 

Habiendo resultado falsos varios 
sellos de correos y telégrafos de una 
y cuatro pesetas presentados en la 
íalMca nacional del ramo para pago 
(le derechos de timbre, la dirección 
general de Estancadas ha acordado 
publicar las diferencias más esen
ciales que distinguen dichos sellos 
^los legítimos. 

Timbres de una peseta 

(̂ -a La letra del epígrafe Correos 
y Tdégrafos es en los falsos más 
brecha, estando las de la palabra 
le^grafos más cerca del filete. 

J-* La letra del epígrafe una pe-
es más alta en los fondos. 

3.a El marco del sello varía en 
08 kdsos porque el adorno que tiene 
ea sus cuatro ángulos formado por 
«elio hojas está, suprimida' una on-
••ulacion 011 cada una de dichas ho-j:s;y 

. 4;l El contorno del busto de su 
^gestad varía bastante, y la oreja 

las reglas de la etiqueta, nos pare
ció en aquellos momentos solemnes 
uno de los siete primeros escritores 
contemporáneos como él se titula: 
no de otro modo se concibe que un 
público tan parco en prodigar aplau
sos como el de Orensei le hubiera 
dispensando tan frenética ovación, 
significada en atronadores aplausos 
y entusiastas vítores, en una des
comunal corona de follaje que abru
maría á un atleta, en algunos gallos 
que sin volar ganaron vertiginosa
mente el espacio que media entre el 
paraíso y el escenario, y en una nu
be de composiciones poéticas en las 
que se celebraba el sin par ingenio 
y la agudeza hípica del jocosísimo 
dramaturgo. 

Pocas veces hemos visto tan des
enfrenada la musa local: los versos 
dedicados á don Juan de la Coba per
tenecen á un nuevo genero de sáti
ra que seguramente no hará fortu
na ni será muy conveniente para 
sus cultivadores en un país en don
de no se acostumbre á llevar el buen 
humor á los últimos límites de la 
exageración mas indígena. 

La manifestación tributada á don 

Ayer llegó á esta capital y sse ha 
posesionado de su cargo el goberna
dor civil de la provincia, don Juan 
Martí Tarrats. 

El oficial cuarto de: la Interven-
cion de Hacienda de esta provincia 
don José Víctor Pesqueira ha sido 
trasladado á la de Córdoba, nom
brándose en su reemplazo á don José 
Martino, que desempeñaba igual 
cargo en aquella provincia. 

Ha regresado á Orense el Presi
dente de la Audiencia de lo criminal 
de esta provincia señor don José 
M. Patino. 

Indícase para ocupar la presiden
cia del Tribunal de Cuentas á nues
tro particular y querido amigo el 
Excmo. señor don Tomás María Mos
quera, senador del Reino por esta 
provincia. 

Con decir que la prensa unánime 
aplaude la elección del Gobierno, 
nada tenemos que consignar por 
nuestra parte en honor de tan queri
do como respetable amigo. 

Movimiento de enfermos ocurrido 
en el hospital ¡provincial durante la 
quincena ultima: 

Existencia en 29 de Octubre . 79 
Entrados , 23 

Total. . 102 
Dados de alta . 20^ ^ 
Fallecidos 3 

Existencia en\2 del actual. . 79 

&3MlI®ra®ia ti® lo eriaaMimfl. 

Causas que ingresaron en la Secre • 
taria de esta Audiencia desde el 
dia 10 al 14 de Noviembre. 

Carballino.—Contra Claudio Blan
co por injurias graves. 

Allariz.—Lesiones. 
Ginzo.—ídem. 5 • 
Verin.—Contra Josefa González 

por hurto. 
Idem.—ídem. 
Trives.—Vuelco de un coche y 

contusiones á un niño, 
Idem.—Hallazgo de un lote de 

ropa. 
- Viana.—Contra Luciano Barja y 
Francisco García por hurto. 

Idem.—Lesiones. 
: Ribadavia.—Amenazas. 

Ginzo.—Lesiones. 
Carballino—Muerte. 
Orense.—Lesiones. 
Idem.—Idem. 

Telegrama. 

Madrid 14. 

JLa GaeeUs fiisWIca los asom* 

brai&ileüjitoa de «líos cargos mi* 

litares. 

E l príiscipe Federico G u i -

llerano de I*rusia desembarca

rá el luaies en BarceSona. Des-

mlépáese UlaierarSo. 
-Cotización csiatross 58 55. 

Imp. de EL ECO DE ORENSE 

Alba, 15, 



E L ECO BE ORENSE 

Y i 
71 O Í 

en la E: 
crdam el premio más a 

quinas de sistema 

isicíon de 
conferido 

e d a l l a d e o 

mieníraslqne las máquinas de la Compañía fa
bril Singer llamadas "legitimas" 

NO F U E R O N P R E M I A D A S 

Ü n k o representanle en las provincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra D. Ramón García Suciro, calle de las Tien
das, esquina á l a Plaza Matjor, almacén de calzado. 

^ ^ ^ M ^ Gran éxito en París 4 ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

c r F i T 
x 
X 

PS.L¥0 ©£ AHKOZ 'ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO X 
m m S Í M y ADH£R£N7£, éá al vútís frescura y íraspare/w/a. ^ 

C H A R L E S F A Y , 9, RUE D E LA PAIX, P A R I S ; J 
Se seaáe m Us Farmacias, P^iíumerias, Pduqaerias y tiendas <te quincalía. i * 

l i l i l F Wi k ê vell̂ e üm m ̂ as m€!jores «ondieiones, 
í t l l i l i j I fjijft cm su«correspDndieüteatalaje, todo Muevo. 

En esta ieipivefíta d w n razón. 

§mUtv dorador j «slaiiríidor de toda das« 4e euadfins al éleo. 
taijetas para .estoáartes j s e «acargíi de decorar, €mpapí3Íar 

pialar iiabiíaeioaes» 

Mecñe I m encargos en Oreme., calle del Progreso, núm, 4^. 

Venia de una viña-

En el rádio de Orense se vende una, cerrada sobre * 
con buena documenlacion y que produce un vino de ^ 
rior calidad. Tiene casa lagar conlos aparatos necesarios 

Para noticias y demás particulares sobre la venta habh 
con D. Antonio Otero, editor del Bolelin Oficial ' 

es de 
GASEOSAS BICARBONATADAS 

Do certificados facultativos resulta que éstas maravillosas a^uas han 
carado las enfermedades siguientes: albuminuria, anemias, astenia nervio
sa, arenillas, cálculo* villares, catarros gástricos crónicos, catarros vesi
cales ó intestinales, cloro anemia, clorosis, cólicos nefríticos v hepáticos" 
convaiecencias de fiebres graves, diabetes sacarino, dispepsias en todassus 
formas, disentería crónica, disurias, desarreglos menstraales, enteraio-ia 
entiritis crónica ospermatorea, fiebres intermitentes crónicas, gastrállia' 
gastritis crónicas, Hemorragia del estómago, hepaltagia, hepatitis r.rónV 
hipercrima viiiar, hiperhemia hepática, hipjGondria, histerismo ictericia 
crónica, infarto hepático j esplénix), infarto del hígado y del bazo, .leu-
COCÍ themia, litiasis úrica (mal de piedra), obesidad, pielo nefritis, poliuria 
quituria (orina lechosa], retención é incotinencía de orina, úlceras simples 
y lesiones orgánicas del estómago. 

Temporadas oficiales: desdo 15 do Abri l á 15 de Junio y de Ib de Se
tiembre á 30 de Noviembre. 

Sin perder ninguna de sus virtudas medicinales se venden estas aguasá 
los precios de 3, 4 y 5 reales botella, según cabida,, en las principales 
farmacias, y por cajas dirigiéndole al administrador en Marmolejo. óála 
dirección, calle de Serrano, 35, Madrid. 

Deposito en Orease: Farmacia de CK J í ian Romasanta. 

Gran almacén musical é instriimenta 
DE 

Calle del Padre Feijóo. 
ORENSE. 

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
E r a r , Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra b indas de músi
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño. 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

ios instrumentos. 
Albums de música gran 

lujo. 
Pape! de música. 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela, 

ídem religiosa. 
ídem en partitura, 
ídem de baile. 

Venias al eosaiacS® y á pBaz®-̂ .—Se alquilan órganos 
y pitsnos. 


